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Moyobamba, Et BgC,t0¿1

rech a 1 0 d e d i ci em b re de 2o2o,q, 
" 

.o n t ill?r"%rff iffi g8l5r) 
r?3 lr'3:3R3t#t *:YMGY y demás documentos adjuntos que obran en el expediente ¡ro"ár Noo006s-2019-0-2207-JM-L-A-01, en un totar de..ior." 1r+¡ rorio'

CONSIDERANDO;

Educación en erartícuro 76 estab,"*-,-fil3;"1á. l3ü,"L ¿t8ÍÍ"iiJ, sil:?i,l:especializado delGobierno Regional responsable delJervicio educativo en elámbito desu respectiva circunscripción territoríal. Tiene relaó¡ón técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La finalidad de la oireóoán Regional de Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.Asegura los servicios educativos y los programas de atención integraí cán catioad yequidad en su ámbito jurisd.iccionai, para lo óual coordina con fas unidades de GestiónEducativa local y convoca la participación de ns a¡rereÁtes actores ,ái,rLr,,; y en elartículo 77 establece sobre las'funciones "gin per¡uicio áe las funciones de los GobiernosRegionales en materia de educación establecidás en el-artículo 47" dela Ley orgánicade Gobiernos Regionales, Ley N" 27867, 
"orr"rponáe 

aoem¿s a ta oirecc¡áí Regionatde Educación en el.marco de la política educativa nac¡onaf: a) Autorizar, en coordinacióncon las unidades de Gestión Educativa Locales, el irncünamiento de las institucioneseducativas públicas y prívadas.

Modernización de ta Gestión oel estaoJiÍ'3i'in,'i,"t"i,r1" :19t1.L"i":EH"i:Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

L1r3::t:t*:Ública 
v construii un Estado oámocrático, á".""nt ratizado y at servicio det

GRSM/cR de recha 23 de octubre o" zoo?,oJn 
" 

?l?:J,iX1?r",|:3?:3J",rI"3'"'.;31"'J;
en Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno {ágionat de san Martín, con elobjeto de incrementar su eficienci-a, mejorar ta calidáá det-servicio dti, ;ilrdanía, yoptimizar el uso de 

.ros 
recursos", y en'l artícuto .6;;" estabrece ,,Er proceso deModernización implica accíones 

-de 
Reestructur".Ián orgánica, ReorganizaciónAdministrativa, fusión y disolución de las entidades áái cooi"rno Regional en tantoexista duplicidad de funciones o integrando competenc¡as y funciones aflnes,,.

c RSM/. R de fecha 1 0 de setiembre 5:'?r?{:"#11'.",r[iP"T;L"X r"r?:;r,:fl"Aprobar la modificacón del Reglamento de organización y Funciones - RoF delGobierno Regionalde San MartínI
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Que, la accionante EDELMIRA SOPLIN

GOLA., interpone demanda contencioiá-ro*initt'ativa recaído en el expediente

judiciat N"Ooo65-20é-ó-ázoz-¡rr¡-un-oi' 
ti".oá ?:i,-:gitnte 

Resolución N'06 de

fecha 30 de ,",,"i'i"- iJLoil, "Tfi; óá, "r 
l "JuzgaJo civil - sede MBJ Rioja'

resorvió decrarando'?ür'¡jinñÁ- il t¡trÉ-i' 0""10á' v en consecuencia NULA la

Resolución oirectíar-Ññila-zotg'criirti-onr 
áe tecna 04 de marzo de 2019; v

.RDENA que ra "niü..-olmandada;iil;;á 
ráiorucion administrativa disponiendo

el pago delreintesr;;;;C";" r' g"tiiitl;i;; e"'h1!::':u'olido 30 años de servicios

al Estado, reatizaol' .i".i;;b 
"n 

ir." a la remunera.ción total o integra del mes de

setiembre zolg,y át prgo det reintegrJ o" Itrt" náneficio se debe tener en 
-cuenta 

lo

yapagadovp".."inijJpáiráo91an11r't;;;i.completarlasumades/2,600,.13.mas
intereses tesares tu"-r" liquidan-en ;ffi¿¡-J" ;.31""áü; 

¡, DEcLARÁNDosE

coNsENTIDA y #áurfuÉi¡-óóóe ,uz¡L.ución mediante Resorución No08 de fecha

30 de noviembre ü20'ó' 
"mitida 

pot"ri;i"g;do civil- sede MBJ Rioja;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Textoil;i¿"órdenado Je la Ley orgánica del Poder

Judiciar, qr" 
"rtroi"; 

iá .i;ri*t" "r;;;;; úl y,:!?ridad está obtigada a acatar

y dar "rrpt¡ril;;;",";. 
q;go,i;[-iid¡"¡i^s o de índote admínistrativa'

emanadas ae aitiridad iudic-iat ,o-Áiitint", 21,::: 
propios término.s' sin poder

calificar "u "onr"í¡Li'sis 
runalÁéntos, restringirsus efecto s o interprefar sus

atcances, oa¡o risiárrn¡iara "¡r'¡i'iJiát'i 
admrn¡stiativa que ta tev señata"'' por

lo que, r, oi,"."ü1"áür;;-¡" eáLirl1ild;; üartin cumple efectuar tod'as las

gestiones n"."".i". iiJ,.; á", 
"rtrüiJ 

cumptimientg. " lo ordenado por el organo

Jurisdiccionrr, "uiriáJJuátqrie." 
retrJs"o "i'.,l.i".ución 

y sin hacer calificación alguna

qr" Ñ"te restringir sus efectos' ," los actuados se advierte que el

demandante es servidor de la. U-1idad o" éLtion F9::?tiu, 
Local de Moyobamba que

a su vez constituye la Unidad fi".utia gtO - EOucaciJn óan Martín' con autonomía

presupuestat¡náiciera, siendo "r', 
.árltó.p" á dicha unidad la ejecución final de lo

ordenado en vra judicial; corresponoi*oo Lmitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de^conformidad

con [a Ley No 28O44LeV-Gg1e¡al de Educáción' DecrJto siptt'o Ñ"ooo-zotz-JUS'

oue aprueba ra lly N" ?74:4-L"V'i"iÉ'iáátOi*"nto 
Ááministrativo v-en uso de las

facuttades conferidás en la Resoru"iii'e¡ál'tiut n"gionat N"026-201,-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO.' RECONOCER POT

mandato judicial el.paso 99 ftilltg'o 
póñnGpQ le-o:1ffi'o 

por haber cumplido

treinta años de ,"*,lio-, al Estado, I Fyi"Jd" 
;óÉi*im SOpt-lN GOLAC' recaído en

er expediente juoiciai Ñitítiídi-zoig-o-zibiivi-m¡ 1' reatizado el cálculo en base a

ta remuneración total'o int"grc Oet m"siá*i"'U'"'2018' y el pago del reintegro de

dicho veneficio se J"ü"i"n""'"* tu"nt' üG pagaoo y p"áioioo por la demandante

hasta compretar ra'il;;; J z,ooo.Tslri,áJirit"resás resares que se liquidan en
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ejecución de sentencia; conforme a lo ordenado mediante Sentencia contenida en laResolución N'06 de fecha 30 de setiembre de 2020,1'Juzgado Civil - SeOe tue¡ Rioja;v DECLARÁNDOSE GONSENTIDA y neouñiÉrvóóse su ejecución medianteResolución No08 de fecha 30 de noviembre de 2020, emitída por. 

"i 
riuiga¿o civil -Sede MBJ Rioja;

UnidadEjecutora306_Educación*,o¡,ffiflyJ:Il?T,,x,l3
correspondiente conforme a Io establecido en la Resolución N'06 que contiene laSentencia.

travésdeSecretaríaGeneraldelao,,"ffi;;.]::i:inil::.",:
presente resolucíón al administrado, a la Procuraduría Pública Regionalfti Gobi"rnoRegional de San Martín y oficina de operaciones - Unidad Ejecuto-ra 306 - EducaciónRioja.

presenteresoluciónenelPorta,,n,,,.,",offi",,.:?:i*5:5'J;
Martín (www. dresanmartin.qob. pe).

Scr n }v{cirtín

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBIERNO REGIONAL DE SEH rr¡ENríX
Dirección Regional de Educación

OrlandoVarga"s Roias
Ragional de Educacíón
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